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Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, por la que se dispone la aprobación del expediente y la apertura del procedimiento abierto  
del contrato PA OBRA 60/2025 (A/OBR-000582/2026) OBRAS PARA EL ACONDICIONAMIENTO 
DEL PABELLÓN 2 DEL HOSPITAL ENFERMERA ISABEL ZENDAL  y se acuerda al inserción del 
anuncio en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

     
 

Visto el informe de necesidad, los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas incluido en el Proyecto de obras, la propuesta formulada, y la autorización 
de la DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS, y una vez informado por 
los Servicios Jurídicos de la Consejería de Sanidad, la Intervención Delegada de Consejo de 
Gobierno y autorizado el gasto por Consejo de Gobierno en fecha 27 de mayo de 2026. 

El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como 
órgano de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de 
Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se 
delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 41.3.1 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración 
de la Comunidad de Madrid, 

RESUELVE 

Primero. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto con 
pluralidad de crit OBRAS PARA EL ACONDICIONAMIENTO DEL 
PABELLÓN 2 DEL HOSPITAL ENFERMERA ISABEL ZENDAL de conformidad con lo previsto en 
el artículo 117 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre). 

Segundo. -  Acordar la inserción de anuncio de licitacion en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, atendiendo a lo indicado en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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